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DECRETO NO  :          E-1535/2017                   /

Colina,   10 de Jun¡o de 2017

VISTOS:       Estos       antecedentes:             1)
Memorándum    NO   784/2017   de   fecha   O7   de   Julio   de   2017,    del    Director   de
Admin¡stración y Finanzas, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para  eliminar
la   deuda   "domic¡l¡aria   de   basura"   años    1999-2005   a    nombre   de   la   señora
VERONICA  ROMO  CAMPOS,  causa  Rol  C-3198-2017  del  Juzgado  de  Letras  de
Col¡na,   que   declara   la   prescripción   de   las   acciones   y   derechos   que   tenía   la
demandada  para  e'  cobro  de  los  derechos  que,  por  concepto  de  aseo  municipal,
habría  tenido que  pagar  la  demandante en  el  período  correspondiente entre  el  31
de  marzo de  1999   al   31  de  diciembre   de 2005;   2)  Of¡cio foja  38  del  Juzgado de
Letras  de  Colina,  causa  Rol  C-3198-2017;  3)  Memorándum  NO 414/2O17  de  fecha
O5/07/2017    del  Asesor  Jurídico  a  la  Dirección  de  Administrac¡ón  y  F¡nanzas,  a
través  del  cual  remite  sentencia  del  Juzgado  de  Letras  de  Col¡na,  de  la  causa
mencionada  en   el   punto  anter¡or;   y   las   atribuciones  que   me  conf¡ere   la   Ley   NO
18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de Municipal¡dadesi  Ley NO 20.285 sobre acceso a
la  información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de  la administrac¡Ón  del estado

DECRETO:

Déjese   sin   efecto   el   cobro   de   la   deuda
domic¡liaria   de   basura,    a   la   siguiente   persona,    por   haber   sido   declarada   la
prescripción del cobro de los derechos de aseo:
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NOMBRE RUT DOMIC'LIO FECHAS DEPRESCRIPCION

VERONICA ROMOCATiOS 1999 -2005
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ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVA RRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERO ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)RIAGADA

F(              E   ARIO  MUNMOR/ACEAQ/xcgDISTRIBUCION:-Alcaldía-SecretaríaMunicipal
[ lPAL (S)

-Asesoría Jurídica
-  Dirección  de Control
- Dirección  de Admin¡stración  y  Finanzas
- Unidad de Rentas y Patentes
-lnteresado
- Ley de Transparencia
- Oficina de  Partes y Archivo




